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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. 6 id.

Número suelto», 25 céntimos, 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á loa veinte 
días íÍ0 su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícido 1° del Código Civil vigente.') '
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador dej Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PBEÍIDSEIA SEL C08SEJ0 DE MHIISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, DA Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

. (Qa^a del 3 de Jttnio de 1913.)

ÁOinm cEmu

mUO DZ HACIENDA.

BEAL ÓBDBN.

limo. Sr.: Extipguidos ya, 
mediante su colocación, los aspi
rantes á plazas de Oficial de cuar
ta clase de Hacienda pública, que 
fueron aprobados en la última 
convocatoria celebrada, y debien» 
do por dicha causa y en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 5.“ de la ley de 19 de Ju
nio de 1904, verificarse nuevas 
oposiciones para la provision por 
el turno correspondiente de las 
vacantes que existan de la clase 
citada y de las que, según cal
culo de probabilidad, pueden 
ocurrir en el año próximo,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha te
nido á bien disponer que se con
voque à oposiciones de 40 aspi
rantes à plazas de Oficial le cuar

ta clase, con arreglo al programa 
aprobado en 22 de Noviembre de 
1911 y sujeción al R 'glajpeoto, 
de 29 de Enero de 1906, ambos 
vigentes.

De Real orden lo participo à 
V. I. para los efectos correspon
dientes^ Dios guarde á V. {. mu
chos años. Madrid 26 de Mayo de 
1913.—Suares Inclan.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

• MNISIERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
de que á continuación se haeo 
mérito:

Resultando que elevada con
sulta á este Ministerio por el Re
gistro General de la Propiedad 
intelectual, acerca de la inter
pretación que debe darse á los ar
tículos 28 de la ley de 10 de Ene
ro de 1879 y 14 del Reglamento 
dictado para su ejecución y cum
plimiento, respecto de aquellas 
obras en que se insertan íntegras 
las Leyes, Decretos, Reales órde
nes, Reglamentos y demás dispo
siciones que emanen de los Pode
res públicos, indica la expresada 
oficina la conveniencia de qué se 
fije un criterio uniforme sobre la 
materia, á fin de evitar las discu
siones que se promueven á causa 
de la contradicción que parece 
existir entre los artículos antes 
indicados:

Censiderando que según dis
pone el artículo 28 de la ley ci
tada: «Las Leyes, Decretos, Rea
les órdenes. Reglamentos y de
más disposiciones que emanen de 
los Poderes públicos, pueden iu- 
sertarse en los periódicos y en 
otra» obras en qua por su natura
leza ú objeto convenga citarlos, 
comentarios, critioarlos ó copiar
les á la letra; .pero nadie podrá 
publicarlos sueltos ni en colec
ción, sin permiso expreso del Go
bierno», no pudiendo caber duda 
respecto á la significación de este 
artículo, ni tampoco acerca de la 
extension y alcance que el legis
lador quiso darle, puesestán muy 
claros sus conceptos y las palabras 
que los traducen, desprendién
dose de su texto que cuando las 
Reales órdenes. Leyes, Decretos, 
Reglamentos, etc., se publiquen 
en periódicos ó en otras obras en 
donde por el objeto de ellas sea 
conveniente citarlos, ó .siempre 
que á la publicación de esos tex
tos legales vayan unidos comen
tarios, juicios críticos, anotacio
nes, aclaraciones, ó, en general, 
alguna prueba de que el autor de 
la publicación lleva à ella una 
muestra de su personal criterio y 
no está reducida su labor á la pu
ramente manual de un mero co
pista, existe completa libertad 
para dar á la estampa los textos 
legales y las disposiciones ema
nadas de los Poderes públicos, 
sin necesidad de previa autoriza
ción de éstos:

Considerando, por el contrario, 

que está claramente prevenido en 
la disposición que se examina, que 
sólo en el caso de que se publi
quen las Leyes, Decretos, Reales 
Órdenes, Reglamentos, etc., s» - 
paradamente, es decir, formando 
cada uno un Cuerpo ais.lado, con 
objeto de que el público pueda 
adquirirlos sin necesidad de com
prar el periódico oficial donde se 
insertan, ó bien—si se dan á la 
estampa reunidos en forma de 
compilación con el fin de que es
tén juntas las disposiciones refe
rentes á una misma materia, pa
ra su más fácil examen ó estudio, 
pero atendióndose siempre á la 
copia estricta, es cuando la Ley 
ordena que se precisa obtener el 
permiso del Gobierno, represen
tado en cada caso por el Minis
terio, Centro directivo ó Autori
dad de donde emauen las dispo
siciones que se quieran publicar:

Considerando que la doctrina 
del artículo que se estudia com- 
plótase con lo que previene el nú
mero 14 del Reglamento de 3 de 
Septiembre de 1880, que dice:

«La autorización para publioar 
las Leyes, Decretes, Reales órde
nes, Reglamentos y demás dispo
siciones que emanen de los Fe
deres públicos, a que se refiere 
el artículo 28 de la Ley, se con
cederá por el Ministerio, Centro 
directivo ó Autoridad qúe los ha
ya dictado, apreciando si las no
tas críticas, comentarios y anota
ciones merecen este título, y ha- 
ciéndose constar en todo caso la 
facha y origen de la autorización
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concedida, puesto que se limita 
à indicar à quiénes iincuuibô la 
CüiicesiüQ de las autorizaciones 
necesarias para publicar los tex
tos legales, pues en cuanto à la 
última parte de dicho artículo, 
ó sea aquella que dice «aprecian
do si las notas críticas, comenta
rios ó anotaciones merecen este 
título», es un elemento nuevo 
introducido en el artículo del 
Reglamento, que no tiene por 
objeto desarrollar ó aclarar un 
concepto de la Ley ni puede im
pdear otro alcance que el de fijar 
la norma de conducta á que h^' 
de ajustarse el Centro adminis
trativo adonde llegue una instan
cia en solicitud de permiso para 
publicar un texto legal, debiendo 
éste concedería tan sólo en el ca
so de que se trate do una repro
ducción pura y simple, y no cur
sando la instancia si se refiere á 
comentarios, crítica, anotación, 
aclaraciones, etc., del propio tex
to legal que se trate de reprodu
cir, ya que nunca pudo estar en 
el ánimo del legislador el conce
der a los Poderes públicos. Minis
terios, Centros directivos ó Auto
ridades de todo género el deber 
ni la facultad de someter à una 
previa censura las obras de la es
pecie do las que aquí se trata, 
que á esto equivaldría el tornar en 
su sentido literal el referido adi
tamento, que, por otra parte, no 
puede tener el minino valor que 
debe reconocerso á la disposición 
que emana del Poder legislativo:

Considerando, además, que el 
criterio, revelado en el artículo 
28, tantas veces aducido, tiene 
precedentes en anteriores dispo
siciones, ya que la ley de 10 de 
Junio de 1847 también exigía la 
previa autorización dei Gobierno 
para publicar, en forma de colec
ción, las disposiciones dictadas 
por los Poderes públicos, no sien
do aquélla precisa cuando se dan 
á la estampa sueltas; y puesto 
que la Real orden de 11 de Mar
zo de 1880, dictada con carácter 
general, declara que no es ne
cesario el permiso que exige el 
repetido artículo 28 cuando no se 
trata de copia literal de un cuer
po legal, sino de un extracto del i 
mismo.

Oíd») en esto expediente el pa
recer de la Asesoría Jurídica del 
Ministerio, y de conformidad con 
su dictamen,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que es necesario obtener 
la autorización á que alude el ar- 
tícuÍQ 28 de la ley de 10 de En‘-

\ ro de 1870, cuando se trate de re- 
[ producir, formando cuerpo sepa

rado ó en colección, las disposi
ciones emanadas de los Poderes 
públicos, tales como Leyes, De
cretos, Roales órdenes, Reorla- 
mentos, etc,, siendo el objeto de 
la obra, única y exclusivamente, 
la mera copia de los textos lega
les.

2 .° Que no es preciso obtener 
la expresada autorización para 
publicar lasdisposiciones oficiales 
antes detalladas, en obras donde 
por la naturaleza ú objeto de 
ellas, sea conveniedte citarías, 
comentarías, criticarías ó copiar
ías á la letra; y

3 .® Que se publique esta dis
posición en la Graceja de Madrid 
para que sea de general conoci
miento.

De Real orden lo Jigo á V. I. 
á los efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1913.—Lo- 
pes Mañoz.—3QTiQr Subsecreta
rio de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.

En cumplimiento do lo que dis
pone la Real orden de este Minis
terio de 26 del actual, se convoca 
á oposición para proveer 40 pla
zas de Oficial de cuarta clase de 
Hacienda pública.

Los ejercicios darán comienzo 
el día 1.® de Noviembre próximo, 
en los locales y anta el Tribunal 
que se designen, y con sujeción 
aLReglamento de 29 do Enero de 
1906, y al programa aprobado 
por Real orden de 22 de Noviem
bre do 1911, que á continuación 
se inserta.

Serán admitidos à o|>osicion los 
aspirantes que reúnan los si- j 
guíentes requisitos:

Haber cumplido dieciséis años:
Llevar más de dos años en des

tino de Oficial do quinta clase de 
Hacienda pública, ó poseer con 
arreglo à la consulta evacuada 
por el Ministerio de Instrucción \ 
Pública, previo informe del Con
sejo de Instrucción Pública algu
no de los títulos siguentes: \

Título de Bachiller, Maestro 
Normal ó Superior, Profesor ó 
Contador Mercantil.

Los que deseen tomar parte en \ 
estas oposiciones deberán solici
tarlo de esta Subsecretaría, en 
instancia suscrita de su puño y 
letra, y acompañando los docu
mentos siguientts: 1

j 1.® Certificado del acta da na- 
cimiennto ó de la partida de bau
tismo, en su caso, legalizadas si 
están expedidas fuera del territo
rio de Madrid.

2 .® Certificado del Registro 
de penados.

3 .® El título que dé opoion al 
aspirante á optar á las oposicio
nes ó certificado de haber efeo- 

¡ tuado el ingreso de los derechos 
correspondientes á su expedición.

4® Los demás títulos acadé
micos que den derecho de prefe
rencia, según lo que establece el 
artículo 13 del Reglamento de 29 
de Enero de 1906.

Los aspirantes que lleven más 
de dos años en destino de Oficial 
de quinta clase de Hacienda Pú
blica, acompañarán únicamente 
á sus solicitudes copia del Titulo 
de este empleo, autorizada por el 
Jefe de la dependencia donde sir
van , justificando, en su caso, la 
posesión de títulos acadómioos J 
por los medios anteriormente es
tablecidos.

Al hacer entrega los aspirantes 
de sus solicitudes y documenta
ción, abonarán la,cantidad de 30 
pesetas en metálico, en concepto 
de Derechos de inscripción y exa
men, y para atender á los gastos 
que ocasionen los ejercicios de 
oposición.

El sobrante se distribuirá por 
partes iguales entre los miem-

1 bros del Tribunal, en eoncepto 
de dietas.

Terminados los ejercicios, que { 
habrán de efectuárse en la forma 
qua establece ci artículo 4® del j 
mencionado Reglamento, el Tri
bunal formará la lista de los 40 
opositores aprobados, por orden 

■ riguroso de calificácioUj que se 
publicará inmediatamente en la; 
Gaceta de Madrid,

En ningún caso podrá el Tri
bunal aprobar máyor número de 
opositores que el de |>lazas andh- 
cia^as. : • ' ; -

El plazo para presentar las só- 
licitudes comenzará el día i.“ de 
Septiembre del eorríente año, 
terminando el día 30 del mismo 
mes... .

Madrid, 26 de Mayo de 1913.— 
El Subsecretario, Pérez Oliva. j

Programa á que se refiere 
la anterior convocatoria.

EJERCJCIO TEÓRICO.

Papeleta!.®

Division política, administrati 
va, judicial, militar, marítima. 1 
eclesiástica, y universitaria de 1

I España. Provincias fronterizas 
marítimas.

Papeleta 2.*
Asuntos propios de cada unoá 

los departamentos ó ramos en qn 
se halla dividida la Administra 

1 cion en general.
Papeleta 3/

Organización de la Admiais 
tracion central y provincial del 
Hacienda pública; servicios eo 
comendados à las dependencia 
de una y otra.

Papeleta 4.*
Servicios encomendados á lo 

Ayuntamientos en materia di 
Hacienda pública.

Papeleta 5.*
| Orden de los trabajos en las de 
¡ pendencias de la Administraciot 

económica provincial. Relacione! 
de éstas entre sí y con los diver 
sos Centros del Ministerio.

Papeleta 6.’
Del procedimiento en general 

para las reclamaciones economics 
administrativas. ■

Papeleta 7.®
De los recursos especiales en las 

reclamaciones económico admi
nistrativas y de las incidencias 
en las mismas.

Papeleta'8.*
Concepto del recurso conten

cioso administrativo. Requisitos 
necesarios para su interposición.

Papeleta 9.*
Competencias de jurisdicción 

en el ramo de Hacienda.
Papeleta 10.

Coutrihuoion de inmuebles, 
eultiyo y ganadería.'‘ Bienes y 
utilidades sujetos à dicha contri
bución. Repartimientos, amilla- 
ramientos y apéndices. Catastro. 
Registro de larpropiedad rústica. 
Avance catastral.

Papeleta 11 i
Gootribueion :de inmuéblés, 

cultivo y ganadería. Partidas far 
ilidas, moratorias, condonaciones. 
Reclamaciones de agravio. De
fraudación y penalidad.

Papéleta 12.
Bienes sujetos á la contribu

ción sobre edificios y solares. 
Exenciones. Padrón y registró 
fiscal: Altas y bajas. Defrauda
ción y penalidad.

Papéleta 13.
Personas ó entidades sujetas á 

la Contribución industrial y ba
ses fudamentales de la misma. 
Número y clases de tarifas. Dis^ 
posiciones generales para su apli
cación.
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Papeleta 14.
Formación del padrón y da 1» 

matrícula de la contribución in
dustrial. Agremiación. Reclama
ciones de agravios. Altas y bajas. 
Patentes. Partidas faUidas. I)e- 
fraudacion y penalidad.

Papeleta 15
Contribución de utilídade.s.— 

Bases del tributo. Forma de re- 
caudarlo. Tarifas. Exenciones. 
Defraudación y penalidad. Modi
ficaciones introducidas en la Ley 
de 27 de Marzo de 1900.

Papeleta 16.
Impuesto ó renta del alcohol. 

Disposiciones generales. Produc
tos sujetos y exentos.’Liquidacion 
y pago del tributo.

Papeleta 17.
Impuesto.de minas. Concesión. 

Canon de superficie. Producto 
bruto. Caducidad. Defraudación 
y penalidad.

Papeleta IS. '
Impuesto sobre Grandezas y 

Títulos. Tarifas para su exacción. 
Caducidad y rehabilitación. Idea 
general del impuesto , sobre el 
consumo de gas, electricidad y 
carburo de calcio. Formas de 
exacción. Defraudación y pena
lidad.

Papeleta 19;
Impuesto de transportes te

rrestres y fiuviales, Formas de 
exacción. Exenciones. Defrauda
ción y'-peualidad.

Papeleta 20.
Impuesto sobre pagos del Esta

do. Examen de la legislación que 
regula este impuesto. Derechos 
funcionales da los Consulados. 
¿En quó consisten y obvenciones 
consulates base del mismo?

Papeleta 21.
Impuesto de Consumos. Su na

turaleza y desenvolvimiento his- 
rórico. Tarifas que lo regulan y 
especies que comprende. Exencio
nes. Reoargós municipales que 
pueden establecer los Ayunta
mientos sobre los derechos de 
tarifa, encabezamientos con Ia 
Hacienda. Medios que|pueden uti
lizar el Estado y los Ayunta
mientos ¡para hacerlo efectivo. 
Zonas establecidas en cada térmi- 
no municipal. Defraudación y 
penalidad.

Papeleta 22.
Situación actual del impuesto 

de Consumos. Examen de la le
gislación vigente sobre la supre
sión gradual del mismo. Conside
ración especia! de los recursos ce
didos á los Ayuntamientos. Arbi

trios que pueden utilizar en sus
titución del referido impuesto.

Papeleta 23.
Personas sujetas al pago del 

impuesto de cédulas personales. 
Exenciones, Bases de clasifica 
cion. Clases de células. Recauda 
cioo. Defraudación y penalidad,

Papeleta 24.
Recargos municipales sobre las 

contribuciones ó impuestos. Su 
aplicación. Su cobranza y dévolu-^ 
cion à los Municipios, Derechos 
de partícipes para el Estado.

Papeleta 25.
Clasificación de los documen

tos sujetos al impuesto del Tim
bre. Documentos exentos. Casos, 
en que deberán reintegrarse pa-- 
ra que tengan eficacia juridica^; 
Investigación y sanción correc
cional. '

Papeleta 261
Presupuestos generales del Es

tado. Su formación, su estructu
ra y duración.

Papeleta 27,
Contabilidad, Concepto de la 

contabilidad a d mi nistra ti va. 
Contabilidad general del Estado. 
Contabilidad ejecutiva, legislati
va y judicial. Idem general de 
las funciones que eompr.mde ca
da una de ellas.

Papeleta 28.
Alteración de los créditos le

gislativos. Idea general de las 
principales disposiciones dictadas 
y do las que rigen en esta mate
ria. ,

Papeleta 29.
Ordenación é intervención de 

los gastos del Estado y de los pa
gos que para satisfacerlos reali
za el Tesoro. Responsabilidades de
los Ordenadores ó Interventores.

Papeleta 30.
Obligaciouesj de ejercicios ce

rrados. Prescripción de los dere
chos y obligaciones del Tesoro y 
del Estado.

Papeleta 31.
Fianzas de los funcionarios pú

blicos. Quiénes están obligados á 
prestaría. Valores en que pueden 
constituirse. Forma de haoerlas 
efectivas. Cancelación de fianzas

Papeleta 32.
Ingresos. Sus clases y aplica

ción. Relación de los ingresos por 
las diversas cuentas que rinden 
las oficinas provinciales de Ha
cienda.

Papeleta 33.
Mandamientos do ingreso. Par

tes deque constan y detalles prin
cipales que deben contener, se
gún los casos. Forma y requisi

tos con que so efectúan los ingre
sos, Notas diarias de los que se 
realizan en el Banco de España. 
Habilitación de días festivos.

Papeleta 34.
Pagos. Sus clases y aplicación. 

Relación de los pagos con las di
versas cuentas que rinden las ofi
cinas provinciales de Hacienda.

Papeleta 35.
Mandamientos de pago. Partes 

de que constan. Detalles princi
pales que deben contener<segÚQ 
los casos. Forma’ÿj-requisitos con 
quaese efectúan los pagos. Tele
gramas y notas referentes á los 
pagos y recursos disponible^. ,

Papeleta-36.•
Justificación de los manda

mientos da jpago. Actas de ar
queo. Datos eitadístioos de la re
caudación.

Papeleta 37,
Cuenta general del Estado. 

Idea general de Ja misma. Plazo 
para rendiría. Formalidades para 
su aprobación.

Papeleta 38
• Idea, general de las cuentas de 

consignaciones y de presupuesto.
Papeleta 39.

Idea general de la cuenta de 
Tesorería.

Papeleta 40. . :
Idea general de la cuenta de 

Rentas públic»s.
Papeleta 41.

Idea general d.e la cuenta de 
Gastos públicos.

Papeleta 42.
Idea general do la cuenta de 

Administración de efectos. Clases 
de éstos.

Papeleta] 43.
Idea general de la Cuenta de 

Propiedades y Derechos del Esta
do y de pagarés negociados al 
Banco Hipotecario.

Papeleta 44.
Idea general de las Cuentas 

que rinden los Establecimientos 
fabriles de la Hacienda.

Papeleta 45.
Libros que llevan las Ordena

ciones de pagos.
Papeleta 46.

Libros que llevan la Interven
ción y la Tesorería Central.

Papeleta 47.
Libros que llevan las oficinas 

provinciales de Hacienda.
Papeleta 48.

Caja General de Depósitos. 
Idea general de las operaciones 
que verifica. Formalidades para 
la constitución y devolución de 
depósitos. Prescripción de depó

sitos. Excepciones en la prescrip
ción.’

Papeleta 49.
Bienes y derechos que pertene

cen al Estado. Su clasificación. 
Legislación por que se rige. Ven
tado los bienes mostrencos y apli- 

..cacion que se da aí'importe de la 
misma. Censos. Examen do la le
gislación vigente sobro la venta, 
redención y transmisión de los 
mismos. Retracto en materia de 
censos. ,

Papeleta 50.
Minas que pertooocon al Esta

do. Naturaleza de o^ta propiedad. 
Minas de Almadén: organización 
de osle establecimiento minero y 
recursos que el Esta lo pl?tiene por 
las mismas. Venta en comisión 
del azogue que produce. Mina 
de Arra^artes: organizaóion de 

‘este éstáblecimiento minero y 
recursos «jua por la misma el Es
tado obtiene., Baliñas do Torre
vieja; Forma de' explótáóion de 
las mismas. <
, Papeleta 51;^ '

Montes á cárgo de ja Hacienda 
pública, Garúcter especial de esta 
propiedad; Diversas'clases de re
cursos que el Estado obtiene' por 
los mismos. Planos de aprovecha
mientos.

Papeleta 52,
De la desamortización. Defini

ción. Fundamento y desonvolvi* 
miento histórico do la, misma. 
Clasificación de Tos biénes sujetos 
á ella por razón desu procedencia

Papeleta 53.
Bienes exceptualos de la disa- 

mortizacion civil. Idem de la de
samortización eclesiástica. Pro
cedimiento para la excepción y 
á quién corresponde declararía.

Papeleta 54.
. Excepción de venta de los bie

nes de aprovechamiento común: 
requisitos nocesarics para que 
pueda declararse procedente. Ex
cepción de las dehosas boyales. 
Condiciones que aeben tener y 
requisitos indispensables para 
otorgaría. Forma de declarar sin 
efecto la excepción de venta da 
unos y otros, y procedimiento 
que ha de seguirse para hacer-' 
lo. Excepción de bien es de cape
llanías y huertos rectorales; re
quisitos precisos para poder otor
garía.

Papeleta 55.
Investigación de bienes desa

mortizados. Quiénes pueden pro
moveer estos expedientes y docu
mentos que han de presentar. 
Derechos que les están reconoci
dos, Indicación de las principaloi
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leglas á que ha de ajustarse el 
procedimiento.

Papeleta 56.
Contratos de obras y servicios 

públicos. Contratos de la Admi
nistración general. Contratos de 
la Administración provincial y 
municipal.

Papeleta 57.
Deuda pública y sus diversas 

clases. Idea general de las princi
pales disposiciones dictadas para 
su arreglo y conservación.

nes ó impuestos del Estado. Me- Num 1 663 
dios por que se realizan. Antici-
pación de cuotas. DipataDíoaproílaíialdsTalladiiliii,

Papeleta 59.
. ORDENACION DE PAGOS 

biquídaciou a los recaudadores 
y agentes ejecutivos. Epocas en ^’'^^ Ordenación ha dispuesto 
que deba practicarse y formas de T'^® desde el día 5 del próximo 
realizarías. mes de Junio en adelante hasta

Papeleta 60. el 30 del mismo, se satisfagan 
Alcances y desfalcos. Procedí- ^°® intereses de los Títulos de la 

miento para hacer efectivos los ^^‘^‘^■^ ^^ ®’’I» D puticion, corres- 
detcubiertos. j pendientes al vencimiento del

Papeleta 61. primer semestre de este año, pre 
''i» presentacinn de los indicadosMonopolios y servicios explota- Tíinina an , 1 riiuios en la Contaduría de fondos por la Administración. Idea j . , . , . 1,1 f^^turados en las que gratui- general de los mismos y de os r l i . , ; , . , tamente se facilitarán en la mis- contratos que con relación a ellos 1 j«nanAanz.í , . ma dependencia, para estampar trne el Estado. /en ellos el cajetín correspondien-

EJ-ERCICIO PRÁOTIOO te al referido vencimiento.
Primera parte. Lo que se anuncia en el «Bolo

Redacción de una de las cuen- 1 ^^’^ ®fi<^ii*l» de la provincia para 
tas siguientes qua/inden lasOfici- ®®“ocimiento de los tenedores de 
ñas provinciales de Hacienda: expresados Títulos. 

Tesorería.—Rentas públicas.  Valladolid 3t de Mayo de 1913 
Gastos públicos.-Administración ®* Ordenador de pagos, Luis 
de cédulas personales.—Propie- • Conde. 
dadas y Derechos de Estado.

Segunda parte.
Redacción ó liquidación de uno 

de los documentosóaotos siguian-

cuotas impuestas en el reparti
miento de Cansamos.

Expediente de fallidos de Ja 
contribucioo territorial.

Expediente para la devolución
do un ingreso indebido. ;

Recursi de alzada contra una
resolución de primera instancia 
de la Administración central ó 
provincial.

El Subsecretario, Pérez Oliva. 
[Í^ac^ta del á8 de Mayo de 1913)

KIBMUCMW.

NúM. 1.636.

Fontihoyaelo.
tes:

Redacción de una nómina 
personal.

Liquidación originada por 
acto sujeto á la contribución 
dustrial.

de

un 
iu-

Liquidación de un canje de cé 
dulas personales.

Liquidación previa para el in
greso correspondiente à ¡a reden
ción de un censo que ha de ser 
pagado á plazos.

Formación de una carta de re
caudación comparada.

Tercera parte.
Propuesta de resolución de uno 

de los expedientes siguientes:
Reclamación de agravio por 

cuotas indebidamente impuestas 
en el repartimiento de la Contri
bución territorial.

Reclamación de agravio por

Terminado por la Junta peri
cial de e sla villa el apéndice al 
amiliaramiento que ha de servir 
para el año de 1914, referente á 
la riqueza rústica y pecuaria de 
este término municipal, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, del 
uno al quince de Junio próximo, 
ambos inclusive, para que las 
personas en él comprendidas pue
dan examiuarle y hacer las re
clamaciones'que consideren con
venientes, haciendo entender que 
pasado dicho plazo, serán dese
chadas las que se presenten.

Fontihoyuelo 28 de Mayo de 
1913. El Alcalde, Dionisio Lopez.

NúM. 1.600. 1 San.Miguel del Arroyo 31 de
_ Megeces. Mayo do 1913 —El Alcalde, Ni-

Fijadas definitivamente por es- j p®^^® Sastre,—-El Secretario, Ju- 
íe Ayuntamiento las cuentas mu- ^^^^ Carbajo, 
oicipales del ejercicio de 1912, se —=—*---- —.^ 
en la Secretaría por d p’S íomtiB »! jwcii, 
quince días para quo puedan ser --------- --------—- 
examinadas por cuantos vecroos Juzgados de primera instancia 
de esta localidad lo desearen, pu- é instrucción, 
dieodo presentar las redamacio- 1 — 
nes que crean oportunas contra Nou. 1.633., 
las mismas; pues transcurrido di- tarpaphnta 
cho plazo, pasarán á la Junta , lARRAGONA. 
municipal á los efectos dé la ley ’ emoto. 
Municipal. »

Megeces á 31 de Mayo de 1913 
—El Alcalde, Gregorio Manso.

Don Francisco Catalá y Catalá, 
Juez de primera instancia del 
partido de Tarragona.

necesariamente habrán de presen
tar sus respectivas solicitudes en 
a decretaría de este Ayunta
miento.

Pedrajas de San Esteban 1.’ 
de Junio de 1913.—El Alcalde, 
Celedonio García.—P. S. M., El 
Secretario Rufino Basas. *

Por el presente y en méritos
NuM. 1.649. Jel juicio de prevención de ab-

Pedrajas de San Esteban. v ^® ^- ^^“^®^ Garay
1 j , Voltó, natural de Catllar, falle- AIP^H^““’r.®“-®‘’ ,®*''’Í*< O‘J® ®“ Tarragona el día voioli- 

^•u* a* d» «ala cuatro de Enero de mil noveoien- 
uLV* ''^ ®‘“ ®’- . ’«“"oncia por segnoda 

y última vez la muerte sin testar 
Hago saber: Que ei artículo 69 ^® ^æ^® H. Manuel Garay y 

del.rReglaniento para la ejecu- j Voltó; que han comparecido en 
cion de la vigente Ley de Reem- ®®^® Juzgado por medio de poder 
plazos de 27 de Febrero do 1912, ^•* Suriana Garay Montero, Don 
^j® ®1 plazo de seis meses ante- \ Robustiano OilleruoloGaray, Don 
riores á la fecha del alistamiento ^^^^ouel Ga.-eia Garay, D.* Petra 
de mozos para que éstos soliciten García Garay, D. Vicente García 
la justificación de ausencia en j Haray y DJ Isabel García Garay 
ignorado paradero, por más de 1 ^ool®mando la herencia expresá- 
diez años, de sus padres, herma- ^®’ ®o“ JJ- Francisco Garay Mon
nos ó abuelos, à los efectos de la ^®’^°, Quien se presentó después de 
regla 4.* del artículo 88 de la '^^ expedición del primer edicto 
Ley de 21 de Agosto de 1896; y ^^ propio objeto, como primos 
á fin de que puedan utilizar ese hermanos ó parientes todos ellos 
derecho los mozos que hayan de 1 ^’^ cuarto grado de consauguioi- 
ser alistados en esta villa en el ^¡^^ ^®^ finado. 
próximo año de 1914^ se les ad- 1 ®^ ®^ virtud, se llama por úi- 
vierte que durante el mes actual | íf^ vez á los que se crean con 

igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado á 
reclamarlo dentro del término de 
veinte días, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, les parará 
®^ perjuicio á que en derecho ha
ya lugar.

Dado en Tarragona á veinti
séis de Mayo de mil novecientos 
trece.—Francisco Catalá, P. 0. 
de S. 8/, Juan Grau.

NuM. 1.639.
Rueda.

Formados los apéndices ai ami» 
ilaramiento y registro fiscal de 
edificios y solares de este distrito 
para el próximo aüo de 1914, 
quedan expuestos en la Secretaría 
municipal hasta el quince deí 
próximo Junio á los efectos pre 
venidos.

Rueda 30 de Mayo de 1913 
El Alcalde accidental, Juan 
Serrano.

B.

NüM. 1.651.
San Miguel del Arroyo.

Terminado por la Junta muni
cipal ei repartimiento vecinal 
de consumos de este distrito 
para el ejercicio actual, queda 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por ocho 
dias, durante los cuales podrán 
examinarle los contribuyentes en 
él comprendidos, ó inteporuer las 
reclamaciones que consideren 
justas.

Non. 1.634.
REQUISITORIA

Francisco Ramos Ruada, mari
nero de 2. clase, natural de La
guna de Duero (Valladolid), de 
estado soltero, profesión jornale
ro, de veintiséis años de edad., 
domiciliado últimamente en Car
tagena (Murcia), y en este Arse
nal, procesado por el delito de 
primera deserción, comparecerá 
en el término de treinta días 
ante D. Francisco Gómez Lauri, 
do, Capitan de Infantería de Ma-’ 
riña. Juez instructor del Arsenal 
de esta Ciudad.

Dado en Cartagena á treinta 
de Mayo de mil novecientos trece. 
—El Secretario, Fernando de 
Dios -V/ B % Si Juezaostruc- 
tor, Gómez.

Imprenta del Eospicie provincial.
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